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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 061.2O1g.MDC/A

Camanti, 16 de abrilde 2019

VISTOS:

La Carta con registro N'476-20'19, de fecha 25 de marzo de 2019, presentado por eldel ing. Erick Pottillo

Jordán, El lnforme N" 0073-2019/SGDS/MDC/0, de fecha 08 de Abril de 2019, emitida por la Sub Gerencia de

Desarrollo Social, El lnforme N' 023/SGIDU/MDC-Q/SO/HLJC-2019, de fecha 09 de Abrilde 2019, emitida por el

Supervisor de Obra, El lnforme Legal N" 0076-2019-Asesoría Jurídica Externa, de fecha 12 de Abrll de 2019, emitida
por el Asesor Juridico Extemo, El lnforme N" 008-201 9-MDC-Q-C/PPTO, de fecha 15 de Abril de 2019, emitida por la

Oficina de Contabilidad y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972: Ley Orgánica de Municipalidades establece que, las Municipalidades son los Órganos
del Gobierno Local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

ejerciendo ésta autonomía en la facultad de ejecutar actos de gobierno y administrativos;

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 3. del Artículo 1o de la Resolución de Contraloría r''lo

195-88-CG: "Normas que Regulan la Ejecución de Obras Públicas porAdministración Directa", se dispone que: "Es
requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel

competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas,
planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de

ejecución de obra";

Que, la Ley No 28411: Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; la Ley No 27785:Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, disponen que el Expediente Técnico de

Obra Pública debe ser aprobado por Resolución del Titular de la Entidad;

Que, la Sub Gerencia de Desarrollo Social, es un órgano de línea de la Municipalidad Distrital de Camanti

encargado de programar, formular, evaluar y opinar sobre los estudios y/o expedientes técnicos previos a su ejecución

o búsqueda de financiamiento; por consiguiente, en fecha 08 abril de 2019, mediante el lnforme N" 0073-
2019/SGDS/MDC/Q, el Sub Gerente de Desarrollo Social da a conocer el Expediente Técnico del proyecto:

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LAS DIFERENTES INSTITUCIONES- EDUGATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE CAMANTI - PROVINCIA DE

QUISPICANCHI- PROVINCIA DEL CUSCO', manifestando que, de acuerdo a la revisión realizada se encuentra
conforme en su elaboración, por lo que solicita ante Gerencia Municipal;
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lnfraestructura y la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, que han revisado el expediente técnico y lo
encuentran conforme con la normativa indicada, procede aprobar el mismo mediante Resolución de Alcaldla;

Que, de la revisión del expediente se tiene que la ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS SERVICIoS EDUCATIVoS EN LAs DIFERENTES INSTITUCIoNES

DUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE CAMANTI - PROVINCIA DE
QUISPICANCHI- DEPARTAMENTO DEL CUSCO"; demandará un Presupuesto Total ascendente a la suma de S/.
1 419,464.00 (Un Millón Cuatrocientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 00/100 Soles), y un plazo
de ejecución de cuarenta y Cinco (45) meses;

Que, mediante lnforme N'008-2019-GM-Q-C/PPTO, de fecha 15 deAbrilde 2019, emitida porla Oficina
de Contabilidad y Presupuesto, emite una opinión favorable para la asignación presupuestal para el expediente
técnico: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LoS sERVIcIoS EDUCATIVoS EN LAS
DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE
CAMANTI- PROVINCIA DE QUISPICANCHI- DEPARTAMENTO DEL CUSCO";
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